
 

 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES QUERÉTARO 

ESQUEMA DE EVALUACIÓN 

La evaluación del desempeño es un proceso sistemático y periódico que permite 
valorar los resultados planeados y programados, ya que son una manifestación 
tangible, material y medible del nivel del logro de los objetivos. 

La evaluación es un ejercicio para la mejora continua que fomenta la 
transparencia y rendición de cuentas del recurso público, el cual contribuye a dar 
respuesta a las necesidades de la sociedad, así como a las solicitudes de revisión 
y vigilancia por parte de organismos fiscalizadores. 

Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por la unidad de 
evaluación y/o las instancias técnicas de evaluaciones independientes de las 
instituciones que ejerzan los recursos y distintas de los órganos de fiscalización. 

Los recursos federales que se transfieren a las Entidades Federativas y Municipios 
están constituidos principalmente por el Ramo 28 y el Ramo 33.  

Para atender las evaluaciones, se integra el Programa Anual de Evaluaciones 2025. 

Considerando las siguientes acciones: 

● Publicar el presente Programa Anual de Evaluaciones 2025 en la Página del 
Municipio oficial de Ezequielmontes.gob.mx. 

● Contratación del Evaluador Externo (EE), para evaluar las Aportaciones 
Federales 2024. 
 

 

 

 

 

 



 

 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES 

PAE 2025 

Con Fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 85, fracción I y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 49, fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 1, 54, 
61 y 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 66, fracción XXXIX de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 
se emite el Programa Anual de Evaluación para el ejercicio fiscal 2025 bajo las 
siguientes; 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. - El Programa Anual de Evaluaciones tiene como objetivos primordiales 
los siguientes: 

● Contratación del Evaluador Externo (EE), para realizar una Evaluación 
Específica de Desempeño (EED) a las Aportaciones Federales 2024 conforme 
a la información disponible. 

● Garantizar la evaluación y la retroalimentación de los resultados de acuerdo 
con los  Aspectos Susceptibles de Mejora. 

SEGUNDA. - La evaluación de las Aportaciones Federales considerará la 
contribución y alineación de dichos fondos a los Ejes del Plan Municipal de 
Desarrollo Ezequiel Montes 2024-2027: 

I. Territorio Ordenado y Sostenible. 
II. Bienestar Social. 
III. Desarrollo Humano Integral. 
IV. Seguridad Humana y Buen Gobierno. 

TERCERA. - Se contará con la Dirección de Planeación Estratégica, para dar puntual 
seguimiento y cumplimiento al Programa Anual de Evaluaciones y podrá realizar 
evaluaciones adicionales a las establecidas en el programa en caso de ser 



 

 

necesario, igualmente, dará seguimiento a las acciones que emprendan las 
dependencias o unidades administrativas derivadas de las evaluaciones. 

Las dependencias, unidades administrativas y entidades municipales deberán 
considerar los resultados de las evaluaciones y realizar acciones concretas y 
efectivas, dentro del ámbito de sus competencias, para la mejora continua y 
garantizar un eficiente ejercicio de los recursos públicos. 

Establecer el calendario de las evaluaciones que se realizarán a través de un 
evaluador externo. 

CUARTA. - Para efectos del presente documento, se entenderá por:  

Unidad de evaluación o Instancia técnica: La Dirección de Planeación Estratégica, 
área interna del Municipio de Ezequiel Montes encargada de dar cumplimiento y 
seguimiento a las evaluaciones; 

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable;  

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;  

Evaluación: Proceso que determina el grado de eficacia, eficiencia, calidad, 
resultados e impacto del uso de los recursos destinados a alcanzar los objetivos; 

PAE 2025: Programa Anual de Evaluaciones. 

Sujetos Evaluados: Las Dependencias Administrativas Municipales que ejecuten 
presupuesto federal correspondientes a las Aportaciones Federales 2024. 

QUINTA. - Para el caso de evaluaciones externas, la Dirección de Planeación 
Estratégica, coordinará la operación y supervisión de las evaluaciones, 
considerando el marco normativo vigente en la materia. 

SEXTA. - El cronograma para la Evaluación de las Aportaciones Federales 2024 se 
sujetará a las siguientes fases: 

● a) Preparación y Contratación: Emisión de Términos de Referencia (TdR) y 
proceso de contratación del Evaluador Externo. 



 

 

● b) Trabajo de Gabinete y Campo: Recopilación de información, análisis 
documental y entrevistas por parte del Evaluador Externo. 

● c) Elaboración de Informes: Presentación del informe preliminar y mesas de 
trabajo para validación de resultados con las áreas municipales.  

● d) Entrega de Informe Final: Recepción del Informe Final de Evaluación y de 
los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM).  

● e) Difusión de Resultados: Publicación del Informe Final en el portal de 
transparencia del Municipio. (Ej: Octubre 2025)." 

SÉPTIMA. - Del Mecanismo de Seguimiento a Resultados. Derivado del Informe Final, 
el Evaluador Externo entregará un listado de Aspectos Susceptibles de Mejora 
(ASM). La Dirección de Planeación Estratégica entregará a las dependencias 
ejecutoras del gasto un Documento de que establezca las acciones y responsables 
para la atención de dichas recomendaciones. 

OCTAVA. - EL Programa Anual de Evaluaciones 2025 del Municipio de Ezequiel 
Montes Querétaro, entrará en vigor conforme a lo dispuesto en los ordenamientos 
vigentes. 

 


